
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 

Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 2350  

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-003-2015-0245-00 

DEMANDANTE: Turner Broadcasting System Latin America Inc 

DEMANDADOS:  Cablevisión S.A.S E.S.P. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el asunto se encuentra memorial en el que MARIA SILVANA PADILLA LOBO, en 

calidad de representante legal de la sociedad S&P GESTIÓN EFICIENTE S.A.S. 

identificada con NIT. 900.702.059-1, apoderada general de CABLEVISION S.A.S. E.S.P. 

remite Auto 2021-01-534087 del 01 de septiembre de 2021, de la Superintendencia de 

Sociedades en el que se indica que se “termina proceso de reorganización y decreta 

apertura de proceso de Liquidación Judicial Simplificada”, por lo que solicita se remitan las 

presentes diligencias y que se conviertan los títulos judiciales que por cuenta de este 

proceso existan, para que los mismos sean puesto en la cuenta de depósitos judiciales de 

la Superintendencia.  

 

Al respecto, el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006 contempla que, la apertura 

del proceso de liquidación judicial acarrea como consecuencia la remisión al Juez del 

concurso de todos los procesos de ejecución que se estén adelantando contra el deudor, a 

fin de que las obligaciones que mediante estos se reclaman sean tenidas en cuenta para la 

calificación y graduación de créditos correspondiente. 

 

Por otro lado, el artículo 54 ibídem ordena que las medidas cautelares que hubieren sido 

practicadas y decretadas continuarán vigentes, pero por cuenta del trámite de liquidación 

judicial correspondiente.  

 

Por último, se advierte que no se encuentran depósitos judiciales constituidos por cuenta 

del presente asunto, ni en la cuenta judicial de la Oficina de Apoyo a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali ni en la del Juzgado de Origen, por tanto, 

no se podrá ordenar su conversión. 

 

En consecuencia de lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 
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MVS 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

para ser incorporado al trámite de Liquidación Judicial Simplificada del demandado 

Cablevision S.A.S E.S.P., conforme a la comunicación recibida.  

 

SEGUNDO: DEJAR a disposición de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES las 

medidas cautelares decretadas en este asunto decretadas mediante auto No. 1574 del 21 

de septiembre de 2016 (Fl. 15 C. Medidas) sobre los bienes de la demandada. Líbrese los 

oficios respectivos.  

 

Deberá la secretaria colocar a Disposición de la Superintendencia de Sociedades todas las 

medidas que recaigan sobre los bienes de la sociedad demandada, aunque no se 

encuentren relacionados en el párrafo anterior. Igualmente se previene a la Secretaría, que, 

en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número del Auto relacionado, 

deberá poner a disposición de la referida entidad las medidas como correspondan, sin 

necesidad de auto que lo ordene. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, a través de nuestra Oficina de Apoyo remítase el presente 

proceso a la Superintendencia de Sociedades, a fin de que obre y conste dentro del proceso 

de liquidación judicial adelantado por la aquí demandada Cablevisión S.A.S E.S.P. 

 

CUARTO: NEGAR la conversión de depósitos judiciales por lo señalado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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Auto No. 1760 

Radicación:   76-001-3103-003-2017-00177-00 

Demandante: Hernán Zarate Campo - John Jairo Gonzales Suarez 

Demandado:   Sergio García Grueso 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Obra a índice digital 08 del expediente digital respuesta al requerimiento realizado por este 

Despacho emitida por parte del Departamento Administrativo de Hacienda-Alcaldía 

Santiago de Cali, informando que para proceder con lo solicitado es necesario efectuar el 

pago del Certificado de Inscripción Catastral, el cual es expedido por la Subdirección de 

Catastro, lo anteriormente arribado se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte ejecutante presenta el certificado catastral el cual 

se carga a ID09, con la finalidad de actualizar el valor del avalúo del inmueble objeto del 

proceso embargado y secuestrado conforme lo prevé el artículo 444 del C. G. del P., el 

despacho procede a otorgarle eficacia al mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR AL EXPEDIENTE Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante 

la respuesta emitida por parte del Departamento Administrativo de Hacienda-Alcaldía Santiago 

de Cali, visible a índice digital 08 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: OTORGAR eficacia procesal al avalúo catastral aumentado en un 50% de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, 

de la siguiente manera: 

 

INMUEBLE VALOR AVALUO 50% VALOR TOTAL  

373-414360 $237.217.000 $118.608.500 $355.825.500  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e3362b27d0d112d322a5abc758e9d48788f6d53050cf904eed2985efa9b9401

Documento generado en 11/01/2023 02:53:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



4/8/22, 10:40 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAFD8DDPRnRpCgNvHL26JqV8%3D 1/2

RV: Radicacion Orfeo No. 202241730101127612

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/08/2022 15:39

1 archivos adjuntos (127 KB)
1202241730101127612_00001.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Sistema de Ges�on Documental ORFEO <orfeo@cali.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 15:16
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicacion Orfeo No. 202241730101127612
 

Señor(a)
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO,

Le informamos que a su solicitud realizada el día 2022-07-18 12:13:29 con en el radicado número
202241730101127612, se le ha  dado repuesta mediante el oficio con número de radicación 202241310500051221
del día 2022-08-02 19:33:26, que encontrara adjunto en este correo.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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O también puede visitar la página web a través de este enlace para su consulta y descarga de su respuesta. 

Su opinión es importante para nosotros, califique nuestros servicios aquí 

Atentamente,

Oficina de Atención al Ciudadano
Alcaldía Santiago de Cali.

Por favor, NO responda a este email, es un envío automático 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fpublicaciones.php%3Fid%3D46368&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9da5191ad55f49c44df208da759049ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637951559824396981%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0B6PMYS9%2FOj4wb1zcSZk7t331807L96FUJHDMpFETlc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Faplicaciones%2Fencuestas_ciudadano%2Fview_encuesta_satisfaccion.php&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9da5191ad55f49c44df208da759049ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637951559824396981%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AyjKmW778LiG73LNV%2FJMDbpKZVdshtyxwETDxfg6v%2Fo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fpublicaciones.php%3Fid%3D43&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9da5191ad55f49c44df208da759049ef%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637951559824396981%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=M6IcaHvMa5inLgaZjJDa2QdvcpYLGIsB5mJrJMQcsZs%3D&reserved=0


 

Avenida 2 Norte No. 10N – 70 Centro Administrativo Municipal CAM   Sótano 1  
Teléfono: 885 61 91   www.cali.gov.co 

*202241310500051221* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202241310500051221 
Fecha: 02-08-2022 

TRD: 4131.050.13.1.953.005122 
Rad. Padre: 202241730101127612 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santiago de Cali 
 

 

 

 

 

 

Cordial saludo, 
 
La Subdirección de Catastro Distrital, en atención a la solicitud radicada bajo el Orfeo 
No. 202241730101127612 del 18 de julio de 2022, donde pone en conocimiento de esta 
subdirección, lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, mediante Auto No. 944 de 14 junio de 2022, dispuso: “(…) Ejecución de 

Sentencias de Cali, profirió Auto 944 de junio 14 de 2022 mediante el cual resolvió: “(…) CUARTO: OFICIAR 
al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali - Subdirección de Catastro, a fin de que 
expida a costa de la parte demandante, certificado catastral del inmueble distinguido con M.I. 370-414360. 

(…)”, da respuesta en los siguientes términos: 
 

Para acceder a la información requerida frente a los predios relacionados con los folios 
de matrícula inmobiliaria No. 370-414360, es necesario efectuar el pago del Certificado 
de Inscripción Catastral con anexo 1, el cual es expedido por la Subdirección de Catastro.  
 
Lo anterior, con fundamento en la Resolución 4131.050.21.2100 del 03 de junio de 2021 
corregida mediante Resolución No. 4131.050.21.2272 del 15 de junio de 2021, “Por medio 

de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios catastrales que produce y 
comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 

de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual establece un valor de $18.300, más 
las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 11 de la misma 
Resolución. 
 
De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las estampillas, se exige 
el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de Catastro Distrital, 
este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. 
 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandante:  JHON JAIRO GONZÁLEZ SUÁREZ 
Apoderado: HERNAN ZÁRATE CAMPO 
Demandado: SERGIO GARCÍA GRUESO 
Radicado: 76001-31-03-003-2017-00177-00 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Adicionalmente, se informa que, para solicitar el Certificado de Inscripción Catastral, 
deberá presentar original y copia de la cédula de ciudadanía; en caso de no presentarse 
el propietario podrá autorizar a un tercero por escrito con copia de los documentos de 
identidad de ambos. 
 
Si el documento es para un proceso judicial la parte interesada, deberá presentar el 
reconocimiento de personería jurídica del juzgado, la autorización y el documento de la 
persona autorizada o el auto del juzgado donde se admite la demanda. 
 
Es importante mencionar que actualmente la Subdirección de Catastro está brindando 
atención presencial a los usuarios en el horario de lunes a viernes de 8:00 am a 4:30 pm 
jornada continua en el Centro de Atención al Contribuyente ubicado en la Plazoleta del 
Centro Administrativo – CAM. 
 
De igual forma, cualquier otra información adicional puede comunicarse con nuestra línea 
WhatsApp 300 427 62 20.  
 
Así las cosas, queda contestada la solicitud con radicación No. 202241730101127612 del 
18 de julio de 2022. 
 
Atentamente, 
 

 
EDWIN ALBERTO PEREA SERRANO 
Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirección de Catastro Distrital 
 
Copia: Apoderado - HERNAN ZÁRATE CAMPO - herzaca54@hotmail.com 
 
Proyectó y Elaboró:   Jessica Delgado Mazuera - Contratista 
Revisó:                       Ricardo Peñuela Munévar - Contratista 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 

 



12/9/22, 10:50 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAH8yylEJJilKqOis3KTl5Gg%3D 1/2

RV: APORTA AVALÚO INMUEBLE - RAD. Nro. 76001310300320170017700

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/09/2022 8:36

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 8:33
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APORTA AVALÚO INMUEBLE - RAD. Nro. 76001310300320170017700
 

De: Hernan Zarate Campo <herzaca54@hotmail.com>
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 8:26
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTA AVALÚO INMUEBLE - RAD. Nro. 76001310300320170017700
 
San�ago de Cali, 12 de sep�embre de 2022

Buenos días, allego archivo que con�ene memorial, cer�ficado de avalúo del predio y constancias de pago por
el concepto de expedición del cer�ficado.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


12/9/22, 10:50 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAH8yylEJJilKqOis3KTl5Gg%3D 2/2

Por favor acusar recibido. Gracias.

A�e. HERNAN ZARATE CAMPO
CEL. 311 3881761



S e ñ o r  

J U E Z  T E R C E R O  D E  E J E C U C I O N  C I V I L  D E L  C I R C U I T O  D E  C A L I  

E .    S .    D .  

 

 

R E F :  P R O C E S O  E J E C U T I V O  C O N  T I T U L O  H I P O T E C A R I O .  

         D E M A N D A N T E :  J O H N  J A I R O  G O N Z A L E Z  S U A R E Z  y  H E R N A N  

                                   Z A R A T E  C A M P O .  

          D E M A N D A D O :  S E R G I O  G A R C I A  G R U E S O  

          R A D I C A C I O N :  N r o .  7 6 0 0 1 3 1 0 3 0 0 3 2 0 1 7 0 0 1 7 7 0 0  

 

 

H E R N A N  Z A R A T E  C A M P O ,  o b r a n d o  e n  n o m b r e  p r o p io  y  c o m o  a p o d e r a d o  ju d ic i a l  

d e  J O H N  J A I R O  G O N Z A L E Z  S U A R E Z ,  e n  e l  a s u n t o  d e  la  r e f e r e n c ia ,  c o r d ia lm e n t e  

m e  d i r i jo  a  U s t e d  c o n  e l  o b je t o  d e  p r e s e n t a r  E L  A V A L Ú O  D E L  I N M U E B L E  

E M B A R G A D O  Y  S E C U E S T R A D O  d e n t r o  d e  e s t e  p r o c e s o ,  d e  c o n f o r m id a d  a  lo  

r e g la d o  e n  e l  n u m e r a l  4  d e l  a r t í c u lo  4 4 4  d e l  C ó d ig o  G e n e r a l  d e l  P r o c e s o .   

 

E n  a t e n c ió n  a  lo  p r e s c r i t o  e n  e l  a r t í c u l o  4 4 4  n u m e r a l  4 °  d e l  C ó d i g o  G e n e r a l  d e l  

P r o c e s o ,  q u e  o r d e n a  “ T r a t á n d o s e  d e  b ie n e s  in m u e b le s ,  e l  v a lo r  s e r á  e l  d e l  a v a lú o  

c a t a s t r a l  d e l  p r e d io  in c r e m e n t a d o  e n  u n  c in c u e n t a  p o r  c ie n t o  ( 5 0  % ) , ”  p r o c e d o  a  

p r e s e n t a r  e l  c e r t i f ic a d o  d e  in s c r ip c ió n  c a t a s t r a l  N r o . 3 4 6 3 8  e x p e d id o  e l  0 7  d e  

s e p t ie m b r e  d e l  a ñ o  2 0 2 2 ,  p o r  la  S u b d i r e c c ió n  d e  C a t a s t r o  d e  la  A lc a ld í a  d e  S a n t ia g o  

d e  C a l i ,  e n  e l  c u a l  c o n s t a  q u e  e l  in m u e b le  d e  la  C a l l e  2  A  #  3 9  –  2 9 ,  t ie n e  u n  a v a lú o  

c a t a s t r a l  d e  $ 2 3 7 ’ 2 1 7 . 0 0 0 . o o . ,  e l  q u e  in c r e m e n t a d o  e n  u n  5 0 %  ( $ 1 1 8 ’ 6 0 8 . 5 0 0 . o o . ) ,  

a r r o ja  u n  v a lo r  t o t a l  d e  T R E S C I E N T O S  C I N C U E N T A  Y  C I N C O  M I L L O N E S  

O C H O C I E N T O S  V E I N T I C I N C O  M I L  Q U I N I E N T O S  P E S O S  M / C  

( $ 3 5 5 ’ 8 2 5 . 5 0 0 . o o ) .  I d e n t i f ic a d o  c o n  m a t r ic u la  in m o b i l ia r ia  N r o . 3 7 0 -  4 1 4 3 6 0 .   

 

. A n e x o s :  

 

1 .  C e r t i f ic a d o  d e  in s c r ip c ió n  c a t a s t r a l  N r o . 3 4 6 3 8  e x p e d id o  e l  0 7  d e  s e p t ie m b r e  d e l  

a ñ o  2 0 2 2 ,  p o r  la  S u b d i r e c c ió n  d e  C a t a s t r o  d e  la  A lc a ld í a  d e  S a n t ia g o  d e  C a l i .   

 

2 .  C o m p r o b a n t e   d e  p a g o   p o r  v a lo r  d e  $ 1 8 . 3 0 0 ,  p o r  c o n c e p t o  d e  e x p e d ic ió n  d e l  

C e r t i f ic a d o  c a t a s t r a l  N °  3 4 6 3 8 ;   e s t a m p i l la s  p o r  v a lo r ( 2 )   d e  $ 1 2 . 3 0 0  a n e x a s  a l  

r e v e r s o  d e  d ic h o  c e r t i f ic a d o  c a t a s t r a l ,  p a r a  u n  v a lo r  t o t a l  d e  $  3 0 . 6 0 0  q u e  s e  s e r v i r á  

t e n e r  e n  c u e n t a  e l  s e ñ o r  J u e z ,  a l  m o m e n t o  d e  la  l iq u id a c ió n  d e f in i t iv a  d e  la s  c o s t a s  

d e l  p r o c e s o .  

 

E n  lo s  a n t e r io r e s  t é r m in o s  d e jo  a  c o n s id e r a c ió n  d e l  s e ñ o r  J u e z  y  d e  la  p a r t e  

d e m a n d a d a  e l  p r e s e n t e  a v a lú o .  

 

 

 D e l  s e ñ o r  J u e z ,  a t e n t a m e n t e ,  

  

 

H E R N A N  Z A R A T E  C A M P O   

C C .  N r o . 1 4 . 8 7 5 . 7 1 0  d e  B u g a    

T . P .  N r o . 3 5 . 8 5 5  d e l  C S J .  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 2419  

 

RADICACIÓN:  760013103-005-1995-01413-00 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A.   

DEMANDADO:  Elsa María Rubiano   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el expediente se encuentra que a ID 03 la ejecutada otorga poder al abogado 

Jorge Iván Flórez Gurrero identificado con cédula de ciudadanía No. 87.218.269 y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 351.098 del Consejo Superior de la Judicatura, para que lo 

represente en este asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos 

señalados. 

 

Seguidamente el togado solicita “el pago de todos los títulos judiciales que se encuentran 

en cabeza de mi poderdante”, sin embargo, aunque se evidencian dos títulos pendientes 

de reclamar dentro de esta radicación, estos ya cuentas con orden de pago, impartida en 

el Juzgado de Origen a favor del ejecutante Bancolombia S.A., a través de Auto No. 692 

del 20 de mayo de dos mil catorce (FL 479 a 481), por tanto, la solicitud será negada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Jorge Iván Flórez Gurrero identificado 

con cédula de ciudadanía No. 87.218.269 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

351.098del C.S. de la J., para que actúe en representación de la demandada, en los 

términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de pago de títulos a la parte ejecutada por lo expuesto en 

precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:



Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO No. 2264 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Saulo Alegría Sepúlveda –Cristina López Sánchez 

DEMANDADO: Guillermo Enrique Ruíz Mackenney  

Andrés Felipe Medina Plata 

Juan José Giraldo  

CI Carbones Guatapuri S.A.S. 

RADICACIÓN:  76001-3103-006-2015-00285-00 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Mediante memorial visible a índice digital 04, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita al despacho que se ordene el embargo y secuestro de los dineros que pueda 

poseerlos demandados GUILLERMO ENRIQUE RUIZ MACKENNEY  identificado con la cc 

No 8.710.812, ANDRES FELIPE MEDINA PLATA identificado con la cc No 14.839.742, 

JUAN JOSE GIRALDO GRANADA Identificado con la cc No 94.396.384 y CI CARBONES 

GUATAPURI S.A.S. identificado con NIT 900310961-8, en las cuentas corrientes, de 

ahorro, CDT o cualquier otro emolumento susceptible de embargo en las entidades 

bancarias o financieras. BANCOLOMBIA, BBWA, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO ITAU, BANCO AVVILLAS, BANCO AGRARIO.BANCO DE 

BOGOTA, BANCO HELM BANK, y BANCO NUBANK.  

 

Petición que no podrá ser tenida en cuenta toda vez que por auto Interlocutorio No.1656 

del 09 de septiembre de 2022, notificado por estados del 28 del mismo mes y año, se 

decretó la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, encontrándose 

ejecutoriada y en firme dicha providencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la petición de medidas cautelares elevada por la apoderada del extremo 

ejecutante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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RV: SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 2015-28500

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 30/09/2022 11:46

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 11:35
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 2015-28500
 

De: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 10:55
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 2015-28500
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


30/9/22, 13:30 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQABYZj3DAPHxDgEiNpg9YvlE%3D 2/2

Atentamente,  
 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del Proceso. En toda

actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje

de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de

1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE. CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: Liliana Gu�errez Pino. <liligut8@hotmail.com>
Enviado: viernes, 30 de sep�embre de 2022 8:43 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 2015-28500
 
Cordial saludo, me permito presentar al despacho para el t ramite pert inente

Gracias por su at ención,
 
  
LILIANA GUTIERREZ PINO
          ABOGADA
Especializada Derecho Urbano 
Comercial e Inmobiliario.                               
email: liligut8@hotmail.com
Centro Comercial Plaza Norte  Local 3-4A
Avenida 3a Norte #44 N-36 Tel (032) 3087460
Santiago de Cali, Valle del Cauca

Conciliar es nuestra mejor opción.

Quédate Casa, si debes salir cuídate por tu salud y la de tu familia.

OBRAR BIEN ES UN BUEN NEGOCIO.
NO OLVIDES QUE LA LEY DE LA COMPENSACIÓN 

NOTA CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este e-mail y en todos  sus archivos anexos es confidencial  y  es  protegida

como reserva profesional del abogado , solo para uso individual del destinatario o entidad a quienes esté dirigido. Si usted no es el

destinatario, cualquier almacenamiento, distribución, difusión o copia de este mensaje esté estrictamente prohibida y sancionada por la ley.

Si por error recibe este mensaje, le ofrezco disculpas, por favor elimínelo inmediatamente y notifique  mi error, absteniéndose de divulgar

su contenido y anexos a terceros. 

 

 

mailto:liligut8@hotmail.com


 

                                 Liliana    Gutiérrez    Pino         
                     Abogada y Conciliadora en Derecho 

              Especialista Derecho Comercial e Imobiliario.      
 

“Conciliar es nuestra mejor opción” 
Dirección: Avenida 3N No. 44-36, Centro Comercial Plaza Norte, Local 3 y 4 A 

Teléfono:   032-3087460 – Celular: 3147908482  305 3528585   E-mail: liligut8@hotmail.com  
 Cali - Colombia. 

Santiago de Cali, 30 de septiembre 2022 

Consecutivo 2022-0073 

Señores:  
JUZGADO TERCERTO CIVIL  DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI  
Atnn.: DRA ADRIANA CABAL TALERO  
Juez  
e.s.e. 

  

Proceso         : EJECUTIVODE MAYOR CUANTIA   
Radicado       : 76001310300620150028500  
Demandante:    SAULO ALEGRIA SEPULVEDA Y CRISTINA LOPEZ SANCHEZ  
Demandado   :  GUILLERMO ENRIQUE RUIZ , ANDRES FELIPE MEDINA Y JUAN JOSE GIRALDO  CI CARBONES 
GUATAPURI 
 
REFERENCIA: ACTUALIZACION DE MEDIDAS CAUTELARES  
 
LILIANA GUTIÉRREZ PINO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.807.670 expedida en Cali, 
abogada en ejercicio con T.P. 87.351HCSJ, actuando en mi condición de apoderada de la parte demandante en el proceso 
arriba identificado, mediante la presente y en consideración a que a la fecha no hemos podido obtener pago por el deudor 
ni bienes que puedan permitir un embargo y una posterior   fecha de remate en el proceso  que y afin de actualizar las 
medidas pedidas en el pasado ante las entidades bancarias y que se encuentran vigentes  ,   me permito solicitar al 
despacho se sirva ordenar el embargo y secuestro de los dineros que pueda poseer los demandos 
 
GUILLERMO ENRIQUE RUIZ MACKENNEY  identificado con la cc No 8.710.812 
ANDRES FELIPE MEDINA PLATA                  identificado con la cc No 14.839.742 
JUAN JOSE GIRALDO GRANADA                   Identificado con la cc No 94.396.384 
CI CARBONES GUATAPURI S.A.S                   Identificado con NIT 900310961-8 
 
En las cuentas corrientes, de ahorro, CDT o cualquier otro emolumento susceptible de embargo   en las entidades bancarias 
o financieras  . BANCOLOMBIA,   BBWA,BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU , BANCO AVVILLAS , BANCO 
AGRARIO.BANCO DE BOGOTA , BANCO HELM BANK,   adicionando ahora el banco NUBANK   
 
Medidas que fueron surtidas según tramite de los oficios 1502,1503,1504,1505, tramitados ante el despacho según 
radicación de septiembre 15 del 2015,    Solicito a la sra Juez ordenar a quien corresponda  librar los oficios respectivos a 
las entidades financieras. 

 

De la sra Juez Atentamente, 

 

 
________________________ 
LILIANA GUTIERREZ PINO 

C. C. No. 66 807 670 DE CALI 

T. P. 87351  No. Del C. S. J. 

 
Gloria   g. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2423 

 

RADICACION:  760013103-007-2014-00314-00 

DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDO:  Claudio Enrique Herrera Perlaza 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se encuentran memoriales de la parte ejecutada en los que solicita 

la devolución de un depósito judicial toda vez que el proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación; sin embargo, el  título deprecado se encuentra constituido en el 

Juzgado de Origen,  por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los 

Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-

9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se solicitará su conversión a la Cuenta Judicial de la 

Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali para decidir 

posteriormente sobre su entrega. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales por lo señalado en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de la Cali, a fin de solicitarle 

realice la conversión de los depósitos judiciales constituidos a favor del presente asunto a 

la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali.   

 

TERCERO: LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el ID 11 y con la siguiente 

información: 

 

Radicación: 760013103007201400314 

 Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Claudio Enrique Herrera Perlaza c.c. 16.699137 

Cuenta Judicial No. 760012031801 

Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 
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MVS 

 

CUARTO: INGRESAR el expediente al Despacho una vez el Juzgado de Origen comunique 

sobre el traslado de los depósitos judiciales, para decidir sobre su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #  

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-008-2011-00604-00 

DEMANDANTE:    Alexander de Jesús Restrepo Ramírez 

DEMANDADOS:   Julián Fernando Gómez Arizala 

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2.022). 

 

I. Objeto del Pronunciamiento 

 

Encontrándose vencido el traslado procede el juzgado a pronunciarse sobre la objeción 

propuesta por el apoderado judicial de la parte demandante contra la liquidación del 

crédito(cargada a ID31) presentada por la parte demandada(cargada a ID27).  

 

II. Fundamentos del Objetante 

 

Indica el apoderado judicial actor que presenta la objeción y la acompaña de una liquidación 

“alternativa” para acreditar que en el cálculo presentado por el extremo pasivo se relacionan 

“valores inexactos y por debajo de los valores reales. Pues no se está teniendo en cuenta 

intereses moratorios adeudados del 08 de Mayo del 2011 hasta la fecha” y que de los pagos 

a los que se refiere el demandado no se allegaron “documentos que así lo acrediten” ni 

tampoco se le han enviado las constancias a su correo electrónico. 

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 446 del Código General del Proceso, respecto a la liquidación de crédito y costas 

dice: “Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 1. 

Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 
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relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada...”. 

 

Tenemos entonces, que la liquidación del crédito se debe atemperar a lo ordenado en el 

mandamiento de pago o a las modificaciones que se le hicieran en la providencia que 

decidió de fondo el asunto, ya sea sentencia o auto que, de seguir adelante con la ejecución, 

es decir, no es factible incluir rubros distintos a los fijados en dichas providencias. 

 

En los procesos ejecutivos, el mandamiento de pago o las reformas que de él se haga 

mediante la providencia que pone fin a la instancia constituye ley del proceso para los 

sujetos procesales, esto es, partes y juez, pues es de esta forma que quedan sentados los 

parámetros y reglas que deben acogerse de manera obligatoria para continuar con la 

ejecución. 

 

Lo contrario implicaría que, una vez proferidas las providencias ejecutivas, las partes tengan 

la facultad de revivir una etapa procesal que ya fue clausurada y definida, desconociendo 

lo decidido en la sentencia, lo que conlleva directamente a un desconocimiento de la cosa 

juzgada. 

 

Con base en ello, la labor del juez una vez presentada la liquidación del crédito por 

cualquiera de los extremos procesales, es establecer conforme al artículo 446 del C.G.P., 

la concreción de lo dispuesto en el mandamiento de pago y en la sentencia, impartiendo su 

aprobación o modificación que necesariamente se debe hacer con base en las pruebas 

acompañadas por quien presentó la liquidación y su objetante. 

 

Así las cosas, entrando a definir la objeción propuesta por la parte demandante en contra 

de la liquidación del crédito allegada por el extremo pasivo, encuentra el Despacho que 

efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por 

el Art. 446 del C.G.P., y en concordancia con lo resuelto por el Sala Civil de Decisión del 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Cali en providencia del 13 de abril de 2021(cargada en ID003 

del Cuaderno de Segunda Instancia), que resolvió el recurso de reposición y en subsidio apelación(ID05 

Cuaderno Principal) de manera favorable frente a quien lo invocó, declarando el pago total del 

capital incorporado en el pagaré girado por aquel el 8 de noviembre de 2010 y se ordenó 

seguir adelante con la ejecución por concepto del valor correspondiente a los intereses 

moratorios, esto es, por la suma de cincuenta y tres millones seiscientos treinta y siete mil 

quinientos pesos ($53.637.500). 
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Considerando lo anterior, la objeción planteada no está llamada a prosperar, pero tampoco 

podrá aprobarse la presentada por la demandada sino que habrá de realizarse de manera 

oficiosa por el Juzgado la modificación a la liquidación del crédito presentada, conforme a 

lo decidido por el Superior en la providencia arriba indicada, de la siguiente forma: 

 

CONCEPTO VALOR 

Capital  $ 0 

Intereses de Mora  $ 53.637.500 

TOTAL $ 53.637.500 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la objeción a la liquidación del crédito formulada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, en los términos 

referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de CINCUENTA Y TRES 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 53.637.500), 

por concepto de intereses moratorios, como valor total del crédito. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2421 

 

RADICACION:  760013103-008-2016-00108-00 

DEMANDANTE:  Leasing Corficolombiana S.A. Cía. de Financiamiento 

DEMANDO:  Arcadio de Jesús Ceballos Castaño 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las diferentes actuaciones se observa que el depósito solicitado como pago de 

honorarios profesionales se habría consignado erróneamente en el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito, como se evidenciaría en el soporte visible a ID 05 (pág. 12) por tanto,  en 

aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados Civiles de Ejecución de 

Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-

11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

solicitará al Jugado Tercero Civil del Circuito que revise el depósito judicial No. 

469030002676254 con los correspondientes soportes que se adjuntarán a este Auto y en 

caso de que efectivamente pertenezca a este proceso realice su conversión a la Cuenta 

Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali para 

decidir posteriormente sobre su entrega. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Cali, a fin de 

solicitarle que revise el depósito No.  469030002676254 con los correspondientes soportes 

adjuntos a este Auto y en caso de que pertenezca a este proceso realice su conversión a 

favor del presente asunto a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali.   

 

SEGUNDO: LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el ID05 y con la siguiente 

información: 

 

Radicación: 760013103008201600108 

Demandante: Banco de Bogotá - Leasing Corficolombiana S.A. Cia de 

Financiamiento 

Demandado: Arcadio De Jesús Ceballos Castaño 

Cuenta Judicial No. 760012031801 
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Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

TERCERO: INGRESAR el expediente al Despacho una vez el Juzgado de Tercero Civil del 

Circuito de Cali comunique sobre la decisión a la solicitud del traslado del depósito judicial, 

para decidir sobre su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 2422  

 

RADICACION:  760013103-009-2007-0099-00 

DEMANDANTE:  Portafolio de Valores S.A. 

DEMANDO:  Coaincol S.A.y Otros 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se encuentra que obra memorial del Banco Agrario en el que 

relaciona depósitos judiciales que podrían pertenecer al presente asunto los cuales se 

encuentran constituidos en el Juzgado de origen, por tanto, en aplicación del protocolo de 

remisión de expedientes a los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en 

los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 y la Circular 

CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se solicitará su 

conversión a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali para decidir posteriormente sobre su entrega. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora solicita la entrega de depósitos la 

cual habrá de negarse en esta oportunidad pues como se mencionó en el párrafo anterior, 

lo depósitos aún se encuentran en el Juzgado de origen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OICIAR al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Cali, a fin de 

solicitarle se sirva realizar la conversión de los depósitos judiciales constituidos a favor del 

presente asunto a la Cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali.   

 

SEGUNDO: LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el ID 12 y con la 

siguiente información: 

 

Radicación: 760013103009200700099 

 Demandante: Portafolio de Valores Nit. 805.029.921-5 

Demandados: Coaincol Nit.  890.313.231-8 / Apolinar Salvador Quiñones Quiñones 

c.c. 6.159.901 / Fernando Durango Valero C.C. 16.594.243/ Sociedad 

Districandelaria del Pacífico Nit. 805.029.392-9 

Cuenta Judicial No. 760012031801 
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MVS 

Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega de depósitos judiciales por lo señalado en 

precedencia. 

 

 

CUARTO: INGRESAR el expediente al Despacho una vez el Juzgado de Origen comunique 

sobre el traslado de los depósitos judiciales, para decidir sobre su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 2349 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-1996-01632-00   

DEMANDANTE: Andrés Enrique Leal Duque (Cesionario) 

DEMANDADOS:  Martha Milena Enríquez Burbano, Aidy Amparo Enríquez 

Burbano (QEPD hoy herederos determinados e 

indeterminados) 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, diciembre (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
  

Cumplido con la carga impuesta al adjudicatario relacionada con el pago del impuesto del 

remate, se tiene que revisado las diferentes actuaciones dentro del presente proceso se 

observa que el veinticuatro (24) del mes de noviembre de dos mil veintidós (2.022), siendo 

las diez de la mañana (10:00 a.m.), mediante el aplicativo Lifesize, tuvo lugar el remate del 

66.666% de los derechos del inmueble que se describe a continuación: 

 

Matrícula inmobiliaria No. 370- 438749, se trata de: «UNA CASA DE HABITACION y su 

correspondiente lote de terreno en que está construida, ubicada antes Calle 31/, en la Calle 

32/ # 15-59 y 15-63 respectivamente, con una extensión superficiaria de 193.98 M2. 

alinderada así: NORTE: Con predio de María de Los Ángeles Patiño, con pared propia del 

- predio; SUR, con propiedad de Francisco Loaiza; ORIENTE, con predio de Marco A. 

García, Y OCCIDENTE, con calle 31, inmueble levantado en ladrillo, techos en losa fundida 

de concreto, pisos de mosaico, constante de seis piezas, cocina, cuarto. de - baño, 

revestido en azulejo, dotada de instalaciones completas de agua, luz y alcantarillado, 

servicios sanitarios. etc. FICHA CATASTRAL # D 76801400-34». Por otra parte, en lo que 

concierne con su tradición, según el certificado de tradición del aludido bien, el inmueble 

fue adquirido por la aquí demandada mediante compraventa celebrada con ENRÍQUEZ 

VILLAREAL ROGELIO mediante Escritura Pública No. 3406 del 09 de agosto de 1994, 

protocolizada en la Notaría 07 del Círculo de Cali y a FERNANDO ENRÍQUEZ BURBANO, 

mediante Escritura Pública No. 10396 del 04 de noviembre de 1994, protocolizada en la 

Notaría 10 del Círculo de Cali. 

 

El bien mueble descrito se encuentra embargado, secuestrado y avaluado, y el 66.666% de 

su propiedad radica en cabeza de la demandada Aidy Amparo Enríquez Burbano, habiendo 

sido adjudicado al señor Andrés Enrique Leal Duque en su calidad de ejecutante, 
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identificado con la CC 94.496.082, en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 

MCTE. ($120.000.000) -por cuenta del crédito-. 

 

El remate se anunció al público en la forma legal según constancias que aparecen en el 

expediente y en las diligencias se cumplieron todas y cada una de las formalidades 

establecidas para hacer remates de bienes. Por lo tanto, es del caso proceder conforme a 

lo ordenado en el artículo 455 del C.G.P.  

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el remate llevado a cabo en la audiencia del 24 de noviembre de 

2022, acta No. 24, mediante la cual se le adjudicó al señor Andrés Enrique Leal Duque en 

su calidad de ejecutante, identificado con la CC 94.496.082, en la suma de ciento veinte 

millones de pesos mcte. ($120.000.000) del 66.666% -derechos que le corresponden a la 

demandada Aidy Amparo Enríquez Burbano (QEPD hoy herederos determinados e 

indeterminados)- del bien que se describe a continuación: 

 

Matrícula inmobiliaria No. 370- 438749, se trata de: «UNA CASA DE HABITACION y su 

correspondiente lote de terreno en que está construida, ubicada antes Calle 31/, en la Calle 

32/ # 15-59 y 15-63 respectivamente, con una extensión superficiaria de 193.98 M2. 

alinderada así: NORTE: Con predio de María de Los Ángeles Patiño, con pared propia del 

- predio; SUR, con propiedad de Francisco Loaiza; ORIENTE, con predio de Marco A. 

García, Y OCCIDENTE, con calle 31, inmueble levantado en ladrillo, techos en losa fundida 

de concreto, pisos de mosaico, constante de seis piezas, cocina, cuarto. de - baño, 

revestido en azulejo, dotada de instalaciones completas de agua, luz y alcantarillado, 

servicios sanitarios. etc. FICHA CATASTRAL # D 76801400-34». Por otra parte, en lo que 

concierne con su tradición, según el certificado de tradición del aludido bien, el inmueble 

fue adquirido por la aquí demandada mediante compraventa celebrada con ENRÍQUEZ 

VILLAREAL ROGELIO mediante Escritura Pública No. 3406 del 09 de agosto de 1994, 

protocolizada en la Notaría 07 del Círculo de Cali y a FERNANDO ENRÍQUEZ BURBANO, 

mediante Escritura Pública No. 10396 del 04 de noviembre de 1994, protocolizada en la 

Notaría 10 del Círculo de Cali; 

 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre el aludido bien. Por la 

secretaría, se remitirá un oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali, 

para que cancele la inscripción, y al secuestre designado para que haga entrega inmediata 
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del bien al referido adjudicatario, al igual que proceda a rendir cuentas comprobadas de su 

administración. 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de esta providencia en los términos del artículo 455 

del C.G.P., para lo cual se ordena la expedición de las copias autenticadas respectivas, a 

costa del adjudicatario. Efectuado lo anterior, ALLÉGUESE copia del certificado de tradición 

del vehículo para ser agregada al expediente. 

 

CUARTO: AGREGAR a los autos para que obre y conste la consignación del 5% que hace 

el rematante, cumpliendo con lo ordenado en la diligencia de remate, el cual equivale a la 

suma de seis millones de pesos ($6.000.000) (Ley 11/1987).  

 

QUINTO: ORDENAR al ejecutante Andrés Enrique Leal Duque identificado con c.c. 

94.496.082 el pago del arancel judicial (Ley 1394/2010) generado en este proceso, por la 

suma de dos millones cuatrocientos mil pesos MCTE ($2.400.000,oo).  

 

El pago deberá hacerse en la cuenta corriente No. 3-0820-000632-5, convenio 13472 del 

Banco Agrario, con indicación del número de proceso; para lo cual aportará al proceso el 

mismo a fin de dar aplicación a lo señalado en el artículo segundo de aquel acto 

administrativo; igualmente, ejecutoriada esta providencia, sin que se haya efectuado el 

pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia de 

que presta mérito ejecutivo.   

 

SEXTO: NO RESERVAR dinero para los gastos del remate conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del art. 455 del CGP, en razón a que el adjudicatario es el demandante dentro 

del proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
JUEZ 
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Juez
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AGS 

Auto No. 2265 

 

RADICACIÓN:  760013103-012-2019-00276-00  

DEMANDANTE: COOPASOCC 

DEMANDADOS: Jorge Ali Murillo Aguilar y/o 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, en el que 

solicita el embargo y secuestro de la quinta parte de la pensión que devenga el demandado 

como pensionado de FOPEP, sin precisar sobre cuál de los sujetos que comporta el extremo 

pasivo - Jorge Ali Murillo Aguilar y Clemencia de Jesús Castillo Angulo- se debe librar la 

orden, razón por la cual se requerirá al litigante para que aclare la anterior solicitud.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO:  REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que se sirva precisar 

la solicitud de medida cautelar visible a índice digital 01 del expediente, de acuerdo a lo 

señalado en la parte considerativa de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 2346  

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-013-2019-00082-00  

DEMANDANTE: Diego Suárez Escobar (Cesionario) 

DEMANDADOS:  Luis Alberto Chaya Cabal 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Revisado el expediente, se encuentra que la parte demandada constituyó de un depósito a 

favor del presente asunto el cual se encontraba pendiente de pago hasta que se efectuara 

la ejecutoria de la liquidación del crédito, toda vez que el trámite referido ya se surtió, se 

ordenará su pago a la parte ejecutante conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del CGP. 

 
 
En consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de depósitos 

judiciales hasta por valor de CIENTO TREINTA MILLONES PESOS ($130.000.000,00) a 

favor de la parte demandante Diego Suárez Escobar identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.680.170, como abono a la obligación. 

 

El depósito a entregar es el siguiente: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002761222 51652109 
LILIANA CHAYA 
CABAL 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/03/2022 NO APLICA $ 130.000.000,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero



Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 1977 

Radicación:   760013103-014-2015-00431-00 

Demandante:  Gladys Rivas   

Demandado:   William Alonso Angulo Pérez 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura, el Despacho Comisorio 

No. 1175 del 13 de diciembre de 2021, expedido por la Oficina De Apoyo Para Los Juzgados 

Civiles Del Circuito De Ejecución De Sentencias De La Ciudad De Cali, sin diligenciar, el 

cual se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 1175 del 13 de 

diciembre de 2021, expedido por Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de la Ciudad de Cali, visible en índice digital No. 1 del cuaderno 

principal.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
MVS 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

 

AUTO No. 2420  

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-016-2020-00051-00  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADOS:  Sociedad Eduardo Gironza L. Ingenieria Civil S.A.S.y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Revisado el expediente, se encuentran depósitos a favor del presente asunto los cuales se 

encontraban pendiente de pago hasta que se efectuara la ejecutoria de la liquidación del 

crédito, toda vez que el trámite referido ya se surtió, se ordenará su entrega a la parte 

ejecutante conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del CGP. 

 
 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de depósitos 

judiciales hasta por valor de DIEZ MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 10.134.192,81) a favor 

de la parte demandante Banco de Occidente S.A. identificado con Nit. 890.300.279-4 como 

abono a la obligación. 

 

Los depósitos a entregar son los siguientes: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002811761 8903002794 
BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2022 NO APLICA $ 10.819,62 

469030002811762 8903002794 
BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2022 NO APLICA $ 501.459,00 

469030002811763 8903002794 
BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2022 NO APLICA $ 8.338.004,22 

469030002811765 8903002794 
BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2022 NO APLICA $ 456.396,43 

469030002811766 8903002794 
BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/08/2022 NO APLICA $ 827.513,54 

      
$ 10.134.192,81 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
RAC 

Auto No. 2347 
 

 
RADICACIÓN:  76001-3103-017-2019-00081-00 

DEMANDANTE:  ARENAS Y DERIVADOS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DEMANDADOS:  JAVIER MAFLA GARCIA 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 08 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito (perjuicios 

compensatorios) presentada por el ejecutante (ID 07), sin que ésta hubiese sido objetada, 

sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el proceso 

y al Acta de Audiencia con fecha del 05/11/2020, se aprobará. 

 

Se excluirán el valor de las costas procesales, las cuales ya están aprobadas mediante 

Auto Interlocutorio No. 081 y las agencias en derecho aprobadas mediante Acta de 

Audiencia con fecha del 05/11/2020. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia (ID 22 carpeta de origen), 

a la fecha no existen depósitos judiciales descontados a los demandados; por tanto, no se 

podrá ordenar la entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito (perjuicios compensatorios) 

presentada por el ejecutante por valor de ($1.295.397.830), al 13 de septiembre de 2022, 

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Excluir el valor de las costas procesales y las agencias en derecho de la 

liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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